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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 12
DE LAS MEDIDAS SUJETAS A LA PROHIBICIÓN Y ELIMINACIÓN
DE DETERMINADAS MEDIDAS CON ARREGLO AL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 11 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

PANAMÁ

Se ha recibido de la Misión Permanente de Panamá la siguiente comunicación de fecha 7 de
marzo de 1998.

_______________

De conformidad con los procedimientos establecidos, la República de Panamá notifica, de acuerdo
a lo señalado en los artículos 11.2 y 12.7 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, que no ha
adoptado ni mantiene limitaciones voluntarias a las exportaciones, acuerdos de comercialización ordenada
u otrasmedidas similares respecto de las exportaciones o las importaciones, nimantiene ninguna medida
de salvaguardia específica.

__________




